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SECCIÓN 5.  DICTAMEN TÉCNICO 
(USO EXCLUSIVO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO CIVIL) 

Solicitud Nº 1 
01-2019 

 

5.1 PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AVALADA POR LA  
INSTANCIA COMPETENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO CIVIL  

  ACEPTAR                     RECHAZAR 

Dictamen Técnico N°:   
AGRH-DT-015-2019 

La modificación de la Especialidad :  
 

Química 
         

 

Para:      Incluir     X         Eliminar            Modificar     

La Atinencia Académica: 
 
QUÍMICA 
 
NOTA: La inclusión de esta atinencia queda dentro de los 
alcances de la Resolución DG-120-2005, artículo 2º, el cual 
establece: 
 
“Las maestrías o doctorados declarados atinentes en el 
correspondiente Manual, serán aceptados para aquellas clases 
que requieren el grado de Bachillerato o Licenciatura, siempre y 
cuando el candidato, en la eventualidad de un nombramiento o 
ascenso, esté debidamente incorporado al colegio profesional 
respectivo”. 

 

  

                                                 
1
 Número de Solicitud indicada por la Oficina de Gestión Institucional de Recursos Humanos. 
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APROBACIÓN DEL DICTAMEN TÉCNICO POR PARTE DEL 
DIRECTOR ÁREA DE GESTIÓN DE RECURSO HUMANOS 

Nombre:  JOSÉ JOAQUÍN ARGUEDAS HERRERA Fecha: 01 de octubre del 2019 

Firma: SELLO 

SECCIÓN 6.  ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DESCRIPTIVO DE ESPECIALIDADES 
(USO EXCLUSIVO DEL ÁREA DE SALARIOS E INCENTIVOS, DGSC) 

Analista Responsable :  
 

Firma Fecha de registros (SAGTHE, PDF , WEB):  
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